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B O L E T N O F I C I A L 
D E L A P R O V I N C I A D E L E O N 

^¡nistradón. — Intervención da Fondos 
!, la Dlput«clón Provincial.—Teléfono 1700. 
, „, de la Dlputaclóa Provincial.—Tel. 6100 

Sábado 27 de Octubre de 1962 
Núm 244 

No ae publica loa domlngoi ni dlaa f«itlvo« 
Ejemplar corrlentei 1,50 pesetas. 
Idem atrasadoai 3,00 pesetas. 
Dichos precios serán incrementados coa > 

5 por 188 para amortización de empréstito 

Advertencias. — 1.a L o s s e ñ o r e s A l c a l d e s y S e c r e t a r l o s m u n i c i p a l e s e s t á n o b l i g a d o s a d i s p o n e r que se tíje un e j emplar d e 
•gd» n ú m e r o de este BOLETÍN O F I C I A L e n el s i t io de cos tumbre , tan pronto c o m o se r e c i b a , h a s t a la f i j a c i ó n de l e j e m p l a r s iguiente . 
" ¿ * - L o s - S e c r e t a r i o s . m u n i c i p a l e s c u i d a r á n de c o l e c c i o n a r o r d e n a d a m e n t e e l BoLETÍN O F I C I A L , p a r a su e n c u a d e m a c i ó n anua l . 

3.a L a s i n s e r c i o n e s r e g l a m e n t a r i a s e n e l BOLETÍN O F I C I A L se han de m a n d a r por e l E x c m o . S r . G o b e r n a d o r C ' v ' L 
P r e c i o s . — S U S C R I P C I O N E S , a) A y u n t a m i e n t o s ; C a p i t a l , 150 pesetas anua les ; í u e r a de la C a p i t a l , 165 pese tas anua.'ei 

por do» e j e m p l a r e s de c a d a n ú m e r o , y 6 0 p e s e t a s a n u a l e s p o r c a d a e j e m p l a r m á s . R e c a r g o d e l 2 5 p o r 100 si no abonan el i m p o r t e anua 
itntro de l p r i m e r s emes tre . 

b) Juntas V e c i n a l e s , j u z g a d o s y o r g a n i s m o s o d e p e n d e n c ia s of ic ia les , a b o n a r á n : C a p i t a l , 75 pesetas anuales o 4 0 pese tas s emes 
trales; fuera de l a C a p i t a l , 90 p e s e t a s a n u a l e s o 50 p e s e t a s s e m e s t r a l e s , con pago a d e l a n t a d o . 

c) P a r t i c u l a r e s : C a p i t a l , 100 pese tas a n u a l e s , 6 0 p e s e t a s s e m e s t r a l e s o 35 t r i m e s t r a l e s ; fuera de la C a p i t a l , 115 pesetas a n u a l e i 
/O pesetas s e m e s t r a l e s o 40 pese tas t r i m e s t r a l e s , con pago a d e l a n t a d o . 

E D I C T O S Y A N U N C I O S . — a ) Juzgados M u n i c i p a l e s y ^ o m a i - i l e s , 1,50 pesetas l inea 
b) L o s d e m á s , 2 ,50 pese tas l i n e a . 
Todas l a s c u o t a s s e ñ a l a d a s a n t e r i o r m e n t e , s e h a l l a n g r a v a d a s c o n e l 5 p o r 100 d e l r e c a r g o a u t o r i z a d o p o r l a Supe 

hridad, p a r a a m o r t i z a c i ó n de e m p r é s t i t o s . 

Aflmiaistratlán provlntial 

Gobierno Eral 
I de la Provincia de león 

C I R C U L A R 
Por orden de la Superioridad y te 

niendo en cuenta los deseos expresa
dos por la Conferencia de Reveren
dísimos Metropolitanos comunica 
dos por conducto del Emm. y Revé 
rendísimo Sr, Cardenal Arzobispo de 
Toledo como Presidente de dicha 
Conferencia, cuando las Autoridades 
Civiles hayan de dirigirse a las Auto 
ndades Eclesiásticas para asuntos de 
carácter general no propios y exclu 
sivos de una Diócesis determinada, 
en vez de dirigir sus comunicaciones 
* los distintos Obispos, lo harán a 
través de la Conferencia, que es la 
que por Disposición de la Santa Sede 
^presenta automáticamente a la 
Jerarquía española. 

Lo que se hace público para cono 
^miento y cumplimiento por todas 
•as Corporaciones de la Provincia. 

León, 24 de Octubre de 1962. ' ; 
E l Gobernador C i v i l , 

Antonio Alvarez Rementeria 4713 

Alegación Pronncial de Trabajo 
^on Daniel Zarzuelo Polo, Delegado 

provincial de Trabajo de León. 
Hago saber; Que en el expediente 

de sanción núm. 989 del año actual, 
incoido contra D. Eugenio Rubio 
Bustamante, de Sahagún, por i i frac 
eión de lo dispuesto en el Decreto 
de 2 de Junio de 1960, se ha dictado 
con fecha 22 de Septiembre próximo 
pasado, un acuerdo cuya parte dis
positiva dice como sigue: «Que pro
cede imponer e impongo a D. Euge 
nio Rubio Bustamante, de Sahagúa, 
la sanción de doscientas cincuentá 
pesetas». 

Y para que sirva de notificación 
en forma al expedientado D, Euge
nio Rubio Bustamante, en ignorado 
paradero, y para su publicación en 
el BOLETÍN OFICIAL de la Provincia, 
expido el presente en León, a diez 
de Octubre de mil novecientos se 
senta y dos.-Daniel Zarzuelo. 4422 

Comisiirfü de U m M Ooero 
A N U N C I O 

La Jabonera Leonesa, S. A., con 
domicilio social en León, Paseo del 
Malecón, s/a, y en su nombre y re
presentación D. Juan Luis Alonso 
Viejo, Director General de la misma, 
solicita del limo. Sr, Comisario Jefe 
de Aguas del Duero la concesión de 
un aprovechamiento oe 28,00 litros 
de agua por segundo del rio Bernes 
ga, en término municipal de León, 
con destino a usos industriales, asi 
como la ocupación de los terrenos 
necesarios para la ejecución de las 
obras. 

INFORMACION PUBLICA. 
Las obras comprendidas en el pío 

yecto son las siguientes: 
La toma se situará en la margen 

derecha del río Bernesga, unos 50 
metros aguas arriba del puente de 
La Estación, en donde se construirá 
un pozo que se comunicará median
te una tubería con un pozo existente 
en el interior de la fábrica, sobre el 
cual se colocará el grupo moto bom
ba necesario para la aspiración del 
agua, la cual se destina a la reírige 
ración. 

Lo que se hace público en cumpli
miento de lo dispuesto en el Art. 16 
del Real Decreto-Ley de 7 de Enero 
de 1927, a fin de que en el plazo de 
treinta días naturales, a contar de la 
publicación de este anuncio en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia de 
León, puedan presentar las reclama
ciones que estimen pertinentes los 
que se consideren perjudicados con 
las obras reseñadas, hallándose ex
puesto el proyecto durante el mismo 
período de tiempo, en esta Comisa
ría de Aguas .del Duero, Muro, 5, Va-
lladolid, en horas hábiles de oficina. 

Valladolid, 10 de Julio de 1962.—El 
Comisario Jefe de Aguas, Cipriano 
Alvarez Raíz. 
3093 Nóm. 1685.-1^6.00 ptas, 
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Díslrilo Minero de León 
Expropiación forzosa de argente 

ocupación 

A N U N C I O 
E X P E D I E N T E de expropiación forzó 

sa para la ocupación urgente de fin
cas en término de Carneros, Ayun-
tumiento de Villaobispo de Ote/o, 
provincia de León, con motivo de la 
instalación de un Apartadero-Carga
dero e instaláciones de almacena
miento de mineral de hierro de la 
mina «Benigna» y otras. 
Acordado en Consejo de Ministres 

de fecha 21 de Septiembre de 1962 la 
urgente ocupación de los terrenos 
necesarios para las instalaciones del 
Apartadero-Cargadero y Depósito de 
Mineral de la mina «BENIGNA» y 
otras, explotadas por la entidad «San 
Bernardo, S. A.», por el presente 
edicto y de conformidad con el ar
tículo 52 de la vigente Ley de Expro
piación Forzosa, se hace saber a los 
propietarios afectados por la mencio
nada ocupación que el día 12 del 
próximo Noviembre, y hora de las 10, 
se dará comienzo a levantar las ocias 
previas a la ocupación, advirliéodose 
a los interasados que pueden hacer 
uso de los derechos que al efecto de
termina la regla tercera del artícu
lo 52 de la mencionada Ley de Ex
propiación Forzosa de 16 de Diciem
bre de 1954. 

RELACIÓN DE PROPIETARIOS 
Herederos de D.a Ana Alonso Luen

go. — Finca rústica al pago de la 
Huerga o peña Gallega, en término 
de Carneros, Ayuntamiento de Vi
llaobispo de Otero, con una superfi
cie de 952 m2. 

Herederos de D.a Ana Alonso Luen
go. — Finca rústica al pago de la 
Huerga o peña Gallega, en término 
de Carneros, Ayuntamiento de Vi 
llaobispo de Otero, con una super
ficie de 8.695 m2. 

Lo que se hace público para cono
cimiento de los interesados y a los 
efectos señalados. 

León, 20 de Octubre de 1962 — E l 
Ingeniero Jefe, Indalecio Gorrochá-
tegui. 
4602 Núm. 1691 —141,75 ptas. 

Mnistración municipal 
Ayuntamiento de 

San Cristóbal de la Polantera 
Queda expuesto al público por es

pacio de ocho días, a tenor de lo 
dispuesto en el articulo 24 del Regla
mento de Contratación, el pliego de 
condiciones que regirá en la subasta 
para la enajenación de los bienes de 
propios, antiguos edificios actual-

http://fCi.ii


mente en estado de ruina, en las lo
calidades de Pesadilla de la Vega 
y Villagarcia de la Vega, respectiva
mente, uno en cada localidad, a fin 
de que, quienes lo estimen oportuno, 
formulen las reclamaciones que con
sideren procedentes. 

San Cristóbal de la Polantera, 13 de 
Octubre de 1962.—El Alcalde (ile 
g¡b!e). 4314 

o 
o e 

El Ayuntamiento Pleno, en sesión 
ordinaria del día 7 del actual, por 
unanimidad, acordó proceder a la 
enajenación de las fincas urbanas 
sitas en Posadílla de la Vega y Vi
llagarcia de la Vega respectivamente, 
clasificadas como bienes de propios, 
e inservibles para todo uso. 

En su consecuencia, se hace pú 
blico a efectos de información, por 
espacio de quince días, a fin de que, 
quienes lo estimen conveniente, pue
dan formular las reclamaciones que 
a su derecho pueda convenir. 

San Cristóbal de la Polantera, 
13 de Octubre de 1962.—El Alcalde, 
(ilegible). 4317 

Ayuntamiento de 
Cármenes 

Aprobado por esta Corporación 
Municipal presupuesto extraordina
rio para la electrificación del pueblo 
dé Canseco, por la Empresa León 
Industrial, S. A., se halla expuesto al 
público en la Secretaría municipal 
la documentación reglamentaria, 
por el plazo de quince días, para oír 
reclamaciones, 

Lo que se hace público para gene
ral conocimiento y efectos consi 
guíenles. 

Cármenes. 13 de O :tubre de 1962. 
Et Alcalde, Francisco Suárez. 4321 

Aprobado por esta Corporación 
Municipal presupuesto extraordina 
rio para electrificación de los pue 
b'os de Almazara, Campo, Piornedo, 
Pontedo y Villanueva de Pootedo, 
por León Industrial, S. A., se halla 
expuesta al público en la Sscretaría 
municipal, por el plazo de quince 
días, la documentación reglamen
taria donde puede ser examinada 
por los interesados y oir reclama
ciones. 

Cármenes. 13 de Octubre de 1962. 
El Alcalde, Francisco Suárez. 4322 

Aprobado por este Ayuntamiento 
el proyecto de abastecimiento de 
aguas a esta localidad de Cármenes, 
se halla expuesto al público, por el 
pbzo de quince días, en la Secretaría 
muaicipal para oir reclamaciones. 

Lo que se hace público para gene 
ral conocimiento y efectos consi 
guíenles. 

Cármenes. 13 de Octubre de 1962. 
El Alcalde, Francisco Suárez. 4323 

Ayuntamiento de 
Fabero 

El Tribunal calificador para h 
oposición convocada para la provi 
sion en propiedad de DOS plazas dt 
Auxiliares A ̂ ministiativos y con 
curso para DOS plazas de Guardia 
Municipales de este Ayuntamiento 
está integrado por los siguientes 
miembros: 

Presidente, D . José Antonio Alva 
rez Rodríguez, Alcalde Presidente d< 
la Corporación; Vocales, D. Francis 
co Jiménez Serrano. Secretario ge 
neral del Gobierno Civil; D E nestc 
Díaz Villamor, Catedrático del Ins 
titulo Nacional de Enseñanza Medí; 
de Pon ferrada; D, Angel Morent 
Roda, Secretario de la Corporación, 
v Secretario, D. Domingo Guerren 
Garza, Auxiliar A Iministrativo. 

Suplente : D. José Manuel Lópe> 
Revilla, funcionario del Gobierne 
Civil, y D. Carlos Mínguez Pérez, Ca 
tedrático del lastituto Nacional de 
Enseñanza Media de Ponferiada. 

Los ejercicios de la oposición y de 
concurso darán principio en la Casi 
Consistorial, a las diez de la mañana 
del día VEINTITRES del próximo 
mes de Noviembre. 

Lo que se hace público en cum 
plimiento de lo dispuesto en las ba 
ses de la convocatoria y artículos 8 
y 9 del Reglamento aprobado por De
creto de 10 de Mayo de 1957, 

Fabero, 22 de Octubre de 1962.— 
El Alcalde,"José A Alvarez. 4617 

Ayuntamiento de 
Fresno de la Vega 

Por D. Francisco Martínez Migué-
lez, vecino de esta villa, se solicita 
la desaparición del trozo del camino 
de «Santa Cruz», comprendido entre 
el camino Real y el camino de Mori
lla, en este término, por no ser utili-
zable. Sobre tal petición podrán for
mularse cuantas reclamaciones se 
estimen oportunas, formuladas por 
escrito durante el plazo de un mes, 
por todos los habitantes del término 
y por aquellas otras personas o enti 
dades que se consideren perjudi-
cade s con la desaparición de dicho 
trozo de camino. 

Lo que se hace público para gene 
ral conocimiento. 

Fresno de la Vega, 10 de Octubre 
de 1962—El Alcalde (ilegible). 
4255 Núm. 1684.-55,15 ptas. 

Ayuntamiento de 
Roperuelos del Páramo 

Acordada la calificación como de 
bienes de propios de dos edificios en 
ruina propiedai de éste Ayuatamien-
to, a efectos de su posible venta y no 
afectados a ser^icio público a'guno, 
desde hace más de veinticinco años, 
se hice público que esta Secretaría 
municipal se expone el expediente 

por plazo reglamentario, p j^T^" 
cuantos se crean asistidos con d^6 
;ho suficiente puedan formulaM6' 
eclamacioncs que estimen ODOM 
'as por lo que a la calificación !?' 
bienes que se pretende se refiere 
i los efectos prevenidos en el ^ 
ado 5.° del artículo 8.° del vS' 
Reglamento de bienes de las ES? 
lades Locales. 

Roperuelos del Páramo, 22 de n« 
ubre de 1962.-Ei Alcalde (degibie)' 

4643 

Ayuntamiento de 
Laguna de Negrillos 

Aprobado por este Ayuntamiento 
;1 presupuesto extraordinario para 
a reparación de la Casa Consistorial 
íe este Ayuntamiento, éste se halla 
xpuesto al público en la Secretaría 

uunicipal, por el plazo de quince 
lías, al objeto de oir reclamaciones. 

Laguna de Negrillos, 20 de Ojtu-
bre de 1962.—El Alcalde (ilegible). 

4567 

Ayuntamiento de 
Los Barrios de Salas 

Acordada por la Corporación en 
Pleno la implantación y aprobación 
le las Ordenanzas sobre ei arbitrio 
sobre consumiciones en establecí-
•lientos. Limpieza y decoro de fa
chadas. Tenencia y tránsito de perros 
por vías municipales. Arbitrio sobre 
consumo de bebidas. Arbitrio por 
incremento del valor de los terrenos. 
Arbitrio sobre solares sin edificar. 
Arbitrio sobre carruajes y caba
llerías. Cóntribución de usos y con
sumos. Impuesto sobre la sidra, vi
nos y chacolí. Recargo sobre contri
bución utilidades. Recargo sobre gas 
y electricidad. Recargo sobre licen
cia fiscal e impuesto industrial así 
como sobre el rendimiento del tra
bajo personal. Participación en el ar
bitrio sobre riqueza provincial. Con
tribuciones especiales. Cuotas sobre 
aprovechamiento de parcelas. Apro
vechamientos de pastos. Arbitrios 
sobre carnes, pescados y mariscos. 
Arbitrio sobre riqueza rústica. Arbi
trio sobré riqueza urbana. Prestación 
personal y de transportes. lospeccion 
y reconocimiento sanitario de tnan' 
tenimientos destinados al abasto 
blico. Sello municipal. Apertura ae 
calicatas, zanjas, etc. Entrada de ca
rruajes en edificios Partici^are,s/ gg. 
rada de carruajes en la vía puo i • 
Industrias callejeras. Apertura ae e 
tablecimientos. Escaparates, nrue 
tras, etc. Postes, palomillas, etc. u 
pación del subsuelo de la 
blica. Licencias para construcción • 
Tránsito de animales por ^ias ^ je 
nicipales. Inspección de caIdeICiCli-
vapor. Rodaje y arrastre ^ j e n ^ 
los por vías municipales, i ru» 
toldos, etc. Desagüe de cana.ony 
otros en la vía pública, queaau 



üestas al público, en la Secretaría 
5e este Ayuntamiento, por el plazo 
He auince días hábiles, a contar des 
de el siguiente al de la aparición de 
pete ar unció en el BOLETÍN OFICIAL 
de la provincia, con objeto de que 
oaedan preseqtarse reclamaciones. 

Los Barrios de Salas, 15 de Ssp 
•iprnbre de 1962.—El Alcalde, Juan 
Fernández. 4420 

Entidades menores 
Junta Vecinal de 

San Pedro Bercianos 
Aprobado por esta Junta el padrón 

de los vecinos sujetos a tributar por 
el concepto del derecho - tasa por 
circulación de ganados y carruajes 
por las vías vecinales, así como tam
bién por el aprovechamiento de eras 
destinadas para trillar, dicho docu 
mentó queda expuesto al público, 
por el plazo de quince días, en el 
domicilio del Presidente que suscri
be, a los efectos que pueda ser exa
minado por los interesados legítimos 
y éstos puedan presentar, si lo creen 
conveniente, las razones que estimen 
oportunas. 

San Pedro Bercianos, 11 de Octu
bre de 1962.—El Presidente, Lorenzo 
García Alvarez 4349 

I 

Junta Vecinal de 
Matalobos del Páramo 

En virtud de lo dispuesto en el 
artículo 194 de la Ley de Régimen 
Local, en relación con el núm. 7.° del 
articulo 122 del Reglamento de Or
ganización, Funcionamiento y Régi-
naen Jurídico de las Corporaciones 
Locales, así como la Circular de la 
Dirección General de Administra
ción Local de 19 de Junio de 1953, 
Por el presente, hago saber: Que esta 
Junta Vecina), en sesión del día de 
a ^cha, por unanimidad, acordó 
convertir las fincas de bienes comu
nales siguientes: 

L Tierra erial pastos, sita en el 
Pago de Qaíntanilla, del término de 
rio n del Páramo, municipio 
^Buslillo del Páramo (León), de 
«áreas y 30 centiáreas de superfi 
yie'que linda: Norte, Angel Cantón 
a\.r»0Si' Este, Sur y Oaste, camino 
C l̂ ; obos- 88 halla inscrita en el 
paríi de Rústica al polígono 63, 
con i ^ y eQ e l d e I a Propiedad 
lib *1 núm. 1519, al tomo 928, 
ción \ T ' fol'0 63, primera inscrip 

2» florada en 20.000 pesetas. 
•^Pa^íi rra a eras' sita en el Pag0 
bos a fe0- del término de Matalo-
tili0 HeI.párarao, municipio de Bus-
^cenr' Paramo (León) de 52 áreas 
"U: JÍq freas de superficie, que l in 
M̂e n • José Quintanilla Ramos; 
^mLrí^iDgo García Natal; Sur, 
r?!esia Vf a,obos' y 0,ste' Ang91 de 
•nasif icos V otros- Inscrita en el 

vo de Rústica al polígono 64, 

parcela 40 y en el Registro de la Pro 
piedad al tomo 928, libro 13, mime 
ro 1.520, folio 64, inscripción pri
mera. Valorada en 15.000 pesetas. 

3 11 Tierra a eras, sita en el pago 
de Carro Martín, del término de Ma 
talobos del Páramo, municipio de 
Bastillo del Páramo (León), de 1 hec
tárea 96 áreas 63 centiáreas de supe 
ficie, que linda: Norte, Julio Gonzá 
lez Martínez; Este, Cesáreo Juai 
Juan y otros; Sur y Oeste, camine 
de Matalobos, Inscrita en el Catasln 
ie Rústica al polígono 64, parcela 391 
y en el Regitro de la Propiedad a 
tomo 928, libro 13, núm. 1.523, foli( 
67, inscripción primera. Valorada ei 
25.000 pesetas 

4. a Lá parte de la ñnca rústica 
tierra a eras, sita en el pago de Ere 
Prado, del término de Matalobos de 
Páramo, municipio de Bastillo del 
Páramo (León), de 6 hectáreas, 39 
áreas y 41 centiáreas de superficie 
que linda: Norte, camino Matalobos; 
Este,Nemesio Franco Franco y otrof; 
Sur, Antonio García y otros, v üest , 
Baudilio Juan Juan v otros. Inscrita 
en el Catastro de Rústica ai poli 
gono 65, parcela 12 y en el Registre 
de la Propiedad al tomo 928, libro 13. 
número 1.524, folio 68, inscripció 
primera, y cuya parte descrita es 
como sigue: 

Tierra a eras al pago del Prado, de 
término de Matalobos del Páramo, 
del término municipal de Bastillo 
del Páramo, de 1 hectárea de super 
ficie, l ind i : al Norte, campo comu 
nal de la Junta Vecinal; Sur, Bau 
dilio Juan Juan y Julio Gmzález 
Martínez; Este, el mismo campo co 
munal, y Oeste, herederos de Anto 
nio Natal García, con un valor df 
20.000 pesetas. 

5. a Tierra pastizal, sita en el pag 
de Laguna Espino, del término di 
Matalobos del Páramo, municipio 
de Bastillo del Páramo (León), de 
99 áreas y 75 centiáreas de supe; ficie, 
que linda: al Norte, canrno de Huer 
ga a Matalobos; Este y Sur, camine 
delToraleo. y Oeste, camino de Huer 
ga a Matalobos. Inscrita en el Catas 
tro de Rústica al núm. 65 del polí
gono y pkrcela 7 y en el Registro de 
la Propiedad al tomo 928, libro 13, 
finca 1.526, folio 70, inscripción pri 
mera. Valorada en 15.000 pesetas. 

En su transformación de bienes 
comunales a propios, ya que no han 
sido de expreso aprovechamiento 
o disfrute comunal en los últimos 
diez años y corres onden todas ellas 
al patrimonio de esta Eiticiad Loca' 
Menor y para en su día y previo las 
formalidades reglamentarias proce 
der a su enajenación para destinar 
su importe en obras municipales. 

En su virtud, se hice saber por 
medio del presente para que durante 
el plazo de un mes los qae se consi
deren agraviados puedan f rmular, 
bien por escrito o de palabra, las re 
clamaciones y objeciones que esti

men oportunas, acudiendo a la in
formación pública, que se abre por 
este edicto, advirliendo al vecindaiio 
en general y personas interesadas 
el expediente formado al efecto se 
halla de manifiesto en el domicilio 
le esta Entidad a los fines indicados. 

Matalobos del Páramo, 7 de Octu
bre de 196?. - El Presidente, Eze 
quiel Sutil. 4637 

Mmínistratián jjjj Instícia 
TRIBUNAL PROVINCIAL 

• B LO CONTENCIOSO-ADMINISTRAT1VO 
DE LEON 

Don Rafael González González, Ofi
cial Letrado en fanciones de Se
cretario del Tribunal provincial 
de lo contencioso administrativo 
de León. 
Certifico: Que por este Tribunal 

se ha dictado sentencia cuyo enca
bezamiento y parte dispositiva son 
como siguen: 

«Sentencia núm —Sres. - D Gon
zalo Fernándaz Valladares, Presi
dente; D. César Martínez Burgos, 
Magistrado; D. Martin J. Rodríguez 
López, Magistrado; D. Luis Apari
cio Carreño, Vocal; D. Valeriano 
B. Diez Arias. —En la ciudad de 
León a 31 de Ju'io de 1962 —Vistos 
por el Tribunal provincial de lo 
Contencioso A^minislrativode León, 
los autos del recurso de estajuris» 
iicción número 125 de 1961,inter-
ouesto por el Procurador Sr. Tejeri-
na en nombre y representación de 
D. Mariano Bayón Fernández, con
tra acuerdo del Ayuntami< nto de 
Puebla de Lillo, de fecha 25 de Mayo 
de 1961 y por é! consideró y así se 
declaró que cierto terreno de estima
ción publica es propiedad de don 
Francisco González Morár, y en 
cuyo recurso han sido partes men
cionado Procurador en la represen
tación indicada y el Sr. Abogado 
iel Estado, 

Fallamos: Que debemos declarar 
y declaramos, nulo el acuerdo adop 
tado por la Corporación Municipal 
de Puebla de Lillo, en 25 de Mayo 
de 1961. dejándole sin efecto por in
competencia de tal Entidad para to-
marle, reservando a las partes las 
acciones que les correspondan para 
que puedan ejerc tarles si les intere
sa, ant?s bien, y como correspondan 
declarándose de oficio las costas de 
este recurso Una vez que sea firme 
esta sentencia publíqoese en el BOLE
TÍN OFICIAL de la provincia y con 
testimonio de la misma, vuelva el 
expediente a la oficina de su proce
dencia, para que el fallo sea llevado 
a su puro y debido efecto.—Así por 
esta nuestra sentencia, lo pronun
ciamos, mandamos y firmamos.— 
Gonzalo F. Valladares.—César Mar
tínez Burgcs.—Martin J. Rodríguez 
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Luis Aparicio. —Valeriano B. Diez 
Arias.— Rubricados». 

Y para que conste y su publica
ción en el BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia, expido la presente que 
firmo en León con el visto bueno 
del limo. Sr. Presidente a 24 de Agos-
to de 1962.-Rafael González.—Visto 
bueno: El Presidente, G. F. Vallada^ 
da res. 4005 

Juzgado de Primera Instancia 
número 1 de León 

Don Mariano Rajoy Sobredo, Magis
trado Juez de 1.a Instancia del nú 
mero uno de esta ciudad de León. 
Hago saber: Que en este Juzgado 

se siguen autos de ju;cio ejecutivo a 
instancia de Comercial Industrial 
Pallarés, S. A., representada por el 
Procurador D. Isidoro Muñiz, contra 
D. Jesús Blanco Nuevo, mayor de 
edad, casado y vecino de esta ciu
dad, sobre pago de 14 000 pesetas de 
principal, más costas, en cuyo pro 
cedimiento se ha acordado sacar a 
pública subasta, por segunda vez. 
término de ocho días y con la rebaja 
del 25 por 100 del precio en que pe
ricialmente fueron valorados, los 
bienes siguientes: 

1. —Una moto, Vfspa S., motor nú
mero V. OMS-16.196, bastidor núme 
ro VTT. 65.047, de 125 CV. matrícu
la LE - 14,770, valorada en doce mil 
pesetas. 

2. —Uo comedor corriente, chapa 
do, compuesto de una mesa, seis si 
lias, armario - trinchero, en estado 
seminuevo, valorado en mil qui 
nientas pesetas. 

íJ. - U n armario de cocina, tipo ne 
vera, con cuatro sillas, también es 
maltadas. Valorado en seiscientas 
pesetas. 

Para el acto del remate se han se 
ñalado las doce horas del día veinte 
de Noviembre próximo, en la Sala 
Audiencia de este Juzgado, previ 
niendo a los licitadores: Qae para 
tomar parte en la misma deberán 
consignar en la mesa del Juzgado 
el 10 por 100 de la tasación, y que no 
se admitirán posturas que no cubran 
por lo meaos las dos terceras partes 
del avalúo con la rebaja indicada 
El remate podrá hacerse a calidad 
de ceder a un tercero. 

Dado en León, a diez y siete de 
Septiembre de mil novecientos se 
senta y dos,—Mariano R^joy Sobre 
do. —Él Secretario, Facundo Goy. 
4495 Núm. 1681.-133,90 ptas 

o 
o o 

Don Mariano Rajoy Sobredo, Magis 
trado Juez de 1.a Instancia núme 
ro uno de esta ciudad de León. 
Hago saber: Que en este Juzgado 

se siguen autos de juicio ejecutivo a 
instancia de Caja ae Ahorros y Mon 
te de Piedad de León, representada 
por el Procurador D. José Muñiz 
Alique, contra D, Julián Prieto Vivas 

y esposa D." Evangelina Martínez 
Ibán, mayores de edad, y vecinos de 
Villamañán, sobre pago de 34 760 
pesetas de principal, intereses y cos
tas, en los cuales se ha acordado 
sacar a pública subasia, por segunda 
vez, término de veinte días y con la 
rebaja del 25 por 100 del precio en 
que pericialmente fueron valorados, 
los bients embargados y especial
mente hipotecados que a continua
ción se describen: 

«Una casa, en el casco del pueb'o 
de Villamañán, en la calle de la Es 
peranza, sin número, desconocién-
iose su extensión superficial, que 
linde: a la derecha entrando, de Sil 
verlo Pérez Cachón; izquierda, de 
Germán Sastre, y espalda, de Felipe 
Rodríguez, valorada en setenta y cin 
co mil pesetaí». 

Para el remate se han señala
do las doce horas del día seis de 
Diciembre próximo, en la Sala de 
Audiencia de este Juzgado previ-
viniendo a los licitadores: Que para 
poder tomar parte en la subasta, de 
berán consignar en la mesa del Juz 
gado o establecimiento destinado al 
efecto el 10 por 100 de la tasación; 
que no se admitirán posturas que D O 
cubran por lo menos las dos terceras 
partes del avalúo; que las cargas y 
gravámenes si las hubiera quedarán 
subsistentes, sin destinarse a su ex
tinción el precio del remate, que no 
ha sido suplida la falta de titulación, 
y que el remate podrá hacerse a ca 
lidad de ceder a un tercero. 

Dado en León, a diez y siete de 
Octubre de mil novecientos sesenta 
y dos.-Mariano Rajoy Sobrede — 
El Secretario, Facundo Goy. 
4502 Núm. 1680-141,75 ptas. 

ñaña, previniendo a los licitadores 
que para poder tomar parte en l ' 
subasta habián de consignar previa* 
mente en la mesa del Juzgado el 
10 por 100 del tipo para la s( ganda 
admitiéndose cualquier postuta qu¿ 
se ofr zea al tratarse de te»cera j ^ . 
basta, que los i lu 'osde p opiedad 
han sido suplidos por la certifica, 
ción de caigas, no pudiendo ex eír 
otios, y las cargas que pudieran pe
sar sobre dicho inmueble quedarán 
subsistentes subrogándose en ellas el 
rematante, pudiéndose hacer ia lici
tación a calidad de ceder a tercero 

Dado en León, a diecinueve de 
Octubre de mil novecientos sesenta 
y dos. —Carlos de la Vega Benayas.— 
El Secretario, Francisco Martínez. 
4591 Núm. 1686.-126,00 ptas. 

Juzgado de Primera Instancia 
número dos de León 

Don Carlos de la Vega Benayas, Ma
gistrado Juez de 1.a Instancia nú
mero dos de León. 
Hago saber: Que en este Juzgado 

se tramitan autos ejecutivos a les 
tancia de «S. A. Montajes E éctricos», 
de esta capital, contra D. Maximino 
Barrera Fernández, vecino de Zuares 
del Páramo, en reclamación de 5.600 
pesetas, más costas, en los que se 
acordó sacar a pública subasta, por 
tercera vez, término de veinte días y 
sin sujeción a tipo, el siguiente bien: 

Unico.—Una finca rústica, situada 
en término de Zuares del Páramo, 
Ayuntamiento de Bercianos del Pá 
ramo, con su pozo para riego, de 
once heminas de cabida, linda; por 
el Norte, B as Ugidos; Sur, Octavio 
Perrero; Este, Rafaela Perrero, y 
Oeste, Víctor Martínez, al pago de 
«Carro de Puente». Valorada en 
27.000 pesetas. 

Para el acto del remate se ha se 
ñalado en la Sala Audiencia de este 
Juzgado el día 30 de Noviembre pró
ximo a las once y¡media de su ma 

Juzgado Municipal número uno 
de León 

Don Fernando Domír guez-B^rrueta 
y Carraffa, Juez Municipal núme
ro uno de la ciudad de León. 
Por el presente hago saber; Qae 

en este Juzgado, se sigue juicio ver
bal de desahucio a instancia de don 
José Rodríguez Diez, representado 
por el Píocurador D. Emilio Alva-
rez Prida Carrillo, contra D.a Micae
la Fernández Alot so, asistida de su 
esposo D. Antonio García Moratiel, 
y en el mismo se ha acordado para 
hacer efectivas las costas causadas 
en dicho procedimiento, sacar a pú
blica subasta los bienes embargados 
a dichos demandados la cual tendrá 
lugar en la Sala-Audiencia de este 
Juzgado, el día siete de Noviembre 
próximo y hora de las doce, rese
ñándose dichos bienes en la forma 
siguiente: 

Una mesa de Oficina de madera 
de 1,20 por 0,80 aproximadamente, 
con cinco cajones, dos a cada lado 
y otro central y un cristal sobre ella, 
roto, muy usada. 

Dos sillas y un sillón, con asiento 
y respaldo de cartón, muy usadas. 

Un mapa de España y otro de.la 
provincia de León, con marco y 
cristal. , -i 

Un disco de rueda de automóvil 
con su plato, pintado de amarino, 
muy usado. , -pr 

Un cajón, que contiene al Paref^: 
piezas de una ampliadora de ro 
grafía, incompleto. 

Una papelera de mimbre, muj 
usada. , n eD 

Todos estos bienes, se vaIorf ien. 
conjunto en la cantidad de tre. 
tas setenta y cinco péselas. 

Se advierte a todos los que <! 
ran tomar parte en la suba.s'l;eDte 
será preciso depositar previa1 ¿iez 
sobre la mesa del Juzga<í0'tasacióD 
por ciento del imPolle üe , iras que 
y que no se admitirán posiur teS 
no cubran las dos terceras p^ 
del avalúo. 
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Qado en León, a veintinueve de 
cepiiembre ríe mil novecientos se i 
seota y dos.—Fernando Domínguez 
Berrueta.—Mariano Velasco. 
4597 Núm. 1687 —88,20 ptas, 

ju gado municipal de Ponferrada 
pon Lucas Alvarez Marqués, Secre

tario del Juzgado municipal de 
Ponferrada: 
Doy f : Que en el juicio de faifas 

número 98 de 1962, a que se hará 
mérito, y en grado de apelación, re
cayó la siguiente sentencif: 

«Sentencia. —En la ciudad de Pon-
ferrada a 3 de Septiembre de 1962.— 
g[ Sr, D. César Alvarez Vázquez, 
Juez de instrucción de la misma y 
su partido, habiendo visto en grado 
de apelación en este Juzgado los 
autos de juicio de faltas procedentes 
del Juzgado municipal de esta ciu
dad, sobre lesiones, en los que figura 
como denunciante apelado Francis
co González Balboa, Manuel Payero 
Feliz y la esposa de éste, Rosario 
González González, y como denun
ciado apelante Julio Estévez Alva
rez, todos mayores de edad, aquéllos 
vecinos de Oaamio y éste último de 
San Miguel de las Dueñas, y acep
tando los resultandos de la senten
cia apelada, y ...se aceptan en su in
tegridad los considerandos de la re 
solución recurrida, y... 

...Fallo: Que debo confirmar y con
firmo en todas sus partes la senten
cia dictada por el Sr. Juez munici
pal de esta ciudad, en el juicio de 
faltas de donde dimana este rollo, e 
imponiendo al apelante las costas de 
este recurso. 

A continuación y siendo firme de 
derecho la mentada sentencia, con
tra la que no cabe recurso alguno, 
ha sido practicada la tasación de 
costas que es del tenor literal si
guiente: 

Tasación de costas practicada en 
Ajuicio precedente de que resulta lo 
S!güientc: 

(Se aplica el D.creto 1035/959. 
P e s e t a s 

** Por mitad de derechos 
ae registro, D. C. 11.a 

4 Mitad de juicio y dili-
^gencias, art.28-1.11 . . , 
• Id. de expedición de ór-

^enes. D. C. 6.a 
" Id. de cumplimiento; 

= *ri-3M." . . : 
i 7'( Notificaciones, D. C. 14.a 

' Ejecución de sentencia, 
8 / V ? l . a • . . . 

^ t a d indemnización ^ g o s 

fe 

jodeninización en dieta 
Q / ^ m o c i ó n al Agente. 

lorífta y íocomoción en 
D Q1 p a c i ó n sentencia, 

10.00 

57,50 

50.00 

25,00 
40,00 

30.00 

300.00 

100,00 

125,00 

11. a Id. id. ..en emplaza
miento para apelación id. 125,00 

12. a Daños 199,00 
13. a Mitad de reintegros y 

mutualidades 50,00 
14. a Multa impuesta al pe

nado , , 75.00 
15. a Reclamado del Juzga

do de instrucción 376,00 

Total pesetas.. 1.562,50 
De esta tasación se da vista al pe

nado por tres díes, durante cuyo 
p'azo quedan los autos de manifiesto 
en la Secretaria de este Juzgado. 

Y para que conste y sirva de noti 
fícación al penado Julio Estévez Al
varez, que está en ignorado parade
ro actualmente, expido la presente 
en Ponferrada a 26 de Septiembre 
de 1962. —El Secretario, L. Alvarez. 

4052 

Juzgado comarcal de Villafranca 
del Bierzo 

Don Avelino Fernández y Fernán 
dez, Secretario del Juzgado comar 
cal de Villafranca del Bierzo. 
Doy fe: Que la tasación de costas 

practicada en los autos del juicio 
verbal de faltas que en este Juzgado 
se siguen bajo el número 27/62 es 
del tenor siguiente: 

P e s e t a s 

1. °—Derechos del juicio, ta
rifa Ia , art 28, Ley Tasas 
18 Junio 1959 

2. °—Diligencias p r e v i a s , 
mencionado artículo •. . 

3. °—Ejecución, art. 29 Ley 
Tasas 

4. °—Regist ro , Disposición 
ll.adelascomunes a todas 
las Tasas 

6.0-^Reíntegro juicio, artícu 
lo 81 Decreto 3 Marzo de 
1960, que aprueba Texto 
refundido Ley Tarifas y 
Timbres del Estado.. . . . . 

6. °—Mutualidades, Orden 
Mínisteriaí e Inspección 
Provincial 

7. °—Expedición de un ex
horto al Juzgado Muníci 
pal de Ponferrada y otro 
al de Instrucción de la 
misma ciudad, regla 6,a 
de las Disposiciones co
munes a todas las Tasas. 

8, °—Diligenciamiento de los 
exhortosque se mencio
nan en la partida 7.a, ar
tículo 31 Ley Tasas 

9, °—Expedición d e cinco 
cartas órdenes al Juzgado 
de Paz de Camponaraya 
incluyendo la de esta ta
sación. Regla 6.a de las 
Disposiciones comunes a 
todas las Tasas 

100 00 

15,00 

30.00 

20,00 

20,00 

20.00 

50,00 

50.00 

125,00 

10.°—Diligenciamiento de las 
cartas órdenes q u e se 
mencionan en la partida 
9 ", art. 31 Ley Tasas . . . 125,00 

11o — Honorarios Médico 
Forense, por un reconoci 
miento. Tarifa 5 °, art. 10 
apartado a) Ley Tasas .. . 100,00 

12. °—Id. Médico de A. P. D. 
Camponaraya p o r los 
mismos preceptos que el 
anterior 100,00 

13. °—Id. id. al mismo por 
asistencia 200.00 

14. °—Indemnización al per
judicado por los nueve 
días de incapacidad... 315,00 

TOTAL 1.270.00 
La anterior tasación de costas la 

he practicado bien y fielmente yo, 
el Secretario y asciende a las figura
das mil doscientas setenta pesetas, 
salvo error un omisión de que doy 
fe en Villafranca del Bierzo a 24 de 
Julio d e 1962 —Avelino Fernández. 
Rubricada. 

Y para su inserción en el BOLETÍN 
OFICIAL de esta provincia y que sir
va de notificación a Emiliano Bode 
lón Rivera, vecino que fue de La 
Bálgoma hoy en domicilio deseo 
nocido, expido la presente e n Villa-
franca del Bierzo a 29 de Septiem
bre de 1962,—Avelino Fernández. 

4147 

Cédala de notificación 
Don Lucas Alvarez Marqués, Secre

tario del Juzgado municipal de la 
ciudad de Ponferrada y su comar
ca judicial: 
Doy fe: Que en el juicio verbal de 

faltas a que se hará mérito, seguido 
sobre lesiones y blasfemias, contra 
Victoriano Cuevas Ceballos, que ts * 
tuvo domiciliado en Ponferrada y 
Francisco Barbosa Alvaro, que lo 
estuvo en Villablino, se practicó la 
siguiente: 

Tasación (fe cosías—Juicio de fal
tas número 114 de 1962. 

Pesetas 
1. a—Registro, D. C. 11.a, 

D. 1035 959 20,00 
2. a—Juicio y diligencias, ar

tículo 28 1.a 115,00 
3. a—Ejecución, 29 1.a 30,00 
4. a—Expedición de exhortos 

D. C 6.a 150,00 
5. a—Por su cumplimiento. 

311.a 75,00 
6. a—Mandamientos. D. C. 6.a 100,00 
7. a—D i e t a y locomoción, 

D. C. 4 a 50.00 
8 a—Reintegros y mutuali

dades 56,00 
9. a-Tasas del Forense. 6 S." 175.00 
10. "—M u 1 t a impuesta a 

Francisco Barbosa 251,00 

Total pesetas 1.022.00 



6 
De cuyas 1.022 pesetas, resultan 

responsables: Victoriano Cuevas Ce 
batios, por mitad de las ocho pri 
meras partidas, y total d*; la 9 a, pe 
setas 473 y Francisco Barbosa Alva 
ro por el resto 549 pesetas. 

Los autos quedan de manifiesto 
en Secretaría por tres días, donde 
podrán ser examinados por las par 
tes para posible impugnación. 

Y para que conste y sirva de noti 
ficación a los penados que están en 
paradero ignorado, expido la pre 
senté en Ponferrada a 4 de Octubre 
de 1962. - L Alvarez. 4137 

Requisitorias 
Por la presente, requiero, ruego y 

encargo a todas las Autoridades y 
Agentes de la Policía Judicial pro 
cedan a la busca y detención del pe 
nado Victoriano Cuevas Ceballos, 
camarero, hijo de Victoriano y Gri 
selda, de 24 años de edad, de estado 
soltero, vecino que fue de Ponferra 
da, natural de Villablino, cuyo ac 
tual paradero se ignora, para que 
cumpla días de arresto que le resul 
tan impuestos en juicio de faltas nú 
mero 114 de 1962, por lesiones; po 
niéndol©» caso de ser habido, a dís 
posición de este Juzgado en la pri
sión correspondiente. 

Y para que se inserte en el BOLETÍN 
OFICIAL de esta provincia, se pone el 
presente en Ponferrada a 4 de Octu
bre de 1962 —El Juez municipal St0, 
Manuel Alvarez. — E l Secretario, 
L. Alvarez. . 4137 

Por la presente, requiero, ruego y 
encargo a todas las Autoridades y 
Agentes de la Policía Judicial proce
dan a la busca y detención del pena 
do Teodoro González Alonso, hijo 
de Francisco y de Consuelo, de trein 
ta y cuatro años de edad, de estado 
soltero, vecino que fue de León, na 
tural de Las Bodas (León), cuya ac 
tual paradero se ignora, para que 
cumpla cinco días de arresto que le 
resultan impuestos en juicio de fal
tas número 85 de 1962, por lesiones, 
poniéndolo, caso de ser habido, a 
disposición de este Juzgado Munici
pal número uno de León. 

Y para que se inserte en el BOLE
TÍN OFICIAL de la provincia de León, 
se pone el presente en León, a cua
tro de Octubre de mil novecientos 
sesenta y dos. — El Juez Municipal 
número í, Siró Fernández. — El Se 
cretario, Mariano Velasco. 4192 

MaÉísíraíura úe M a l o de León 
Don Francisco José Salamanca Mar

tín, Magistrado de Trabajo de 
León y su provincia. 
Hago saber: Que en las diligencias 

de apremio gubernativo que en esta 
Magistratura se instruyen con los 

números 1.231 y 1.366 de 1962 contra 
Constructora Isema, S. A., por el con 
cepto de Ssguros Sociales, para ha 
cer efectiva la cantidad de 32.411,27 
pesetas, he acordado la venta en pú
blica subasta de los bienes que a con 
tinuación se expresan: 

Una hormigonera, marca LAMAR. 
Un montacargas modelo UNSA, con 
su motor. Un grupo moto-bomba, 
marca GEAL. Una máquina de ha 
cer bloques de cemento. 5 carretillos 
de mano, bastante deteriorados. Una 
cizalla. 5 rollos hierro redondo, de 
12 mm, 6 de 10 mm, 3 de 14 mm., y 
4 madejas de 18 mm. 70 tablas de di
ferentes medidas y gruesos y otras 70 
de 2 metros. 200 bandejas de recoger 
bloques. 14 trócolas, con sus corres 
pondientes sogas. 2 contadores, uno 
de ellos trifásico. Una criba de hie 
rro para arena. 4 interruptores. Uoa 
caja conteniendo aisladores, cuchi
lla y material eléctrico. Una tijera 
de cortar alambre, de m ino. Una 
línei eléctrica trifásica, de unos 300 
metros de larga, con 8 palenques, 
6 de madera y 2 de hierro. 45 metros 
de cable de goma trifásica. 58 saco» 
de cemento. 19 postes de cuatro me
tros, aproximadamente. 4 vigas de 
cemento, de 2,80 y 5 metros de 1,90 
excepto una, que es inferior, 14 palas 
sin mango y muy usadas. 8 liras dr 
hierro para andamio. 10 picos, muy 
usados. 7 zetas de hierro para anda
mio. 4 panderetas de goma y otras S 
de hierro o latón. Una ventana de 
hierro. 500 kilos de madera viejs 
para leña. Un macho y dos macetas 
2 ramas para enderezar hierro. 6 me 
tros de tubo, de pulgada y media. 
20 metros de arena, 50 de grava y 10 
de morrillo, aproximadamente. Una 
estufa, muy vieja. 2 ángulos de hie 
' ro de dos metros y medio. 2 cubos 
de hierro, para subir. 3 bidor es para 
agua. Valorado todo ello en la can 
tidad de treinta y cinco mil nove
cientas pesetas con cuarenta cénti
mos (35.900,40 pesetas). 

El acto de remate tendrá lugar en 
esta Sala Audiencia el día ocho de 
Noviembre, y hora de las doce de su 
mañana, y se advierte: 

Que se celebrará una sola subasta 
con dos licitaciones, adjudicándose 
provisionalmente los bienes al mejor 
postor si en la primera alcanza el 
50 por 100 de la tasación y depositan 
en el acto el 20 por 100 de la adjudi
cación. 

Si en la primera licitación no hu
biese postores que ofrezcan el 50 por 
100 de la tasación como mínimo, el 
Magistrado, en el mismo acto, anun
ciará la inmediata apertura de la se
gunda licitación sin sujeción a tipo, 
adjudicándose provisionalmente los 
bienes al mejor postor, quien deberá 
en el acto depositar el 20 por 100 de 
la adjudicación. 

Lo que se hace público para gene
ral conocimiento. 

En León, a 22 de Oclubn. 
1962. — F. J. Salamanca Marlih 
Ante mí: El Secretario, " 
Tascón Alonso.—Rubricados, 
4605 Núm. 1690.-223 15 pt 

riano 

Anuncios particulares 
Comunidad de Regantes 
de San R o m á n de la Vega 

Convoco a Junta General para Pi 
día 4 de Noviembre de 1962, a l» 
doce treinta horas de la mañana. S 
Asuntos a tratar en el orden del día-

1. ° Examen de la memoria se 
tnestral. 

2. ° Exa men y a probación del pre-
supuesto para el año próximo. 

3 0 Ruegos y preguntas. 
De no celebrarse en dicho día, por 

no haber mayoría de usuarios, se 
celebrará el día 18 de Noviembre 
con los usuarios que a la reunión 
asistan. Local: Salón. 

San Román de la Vegâ  14 de Oc
tubre de 1962.-El Presidente, Juan 
de la Iglesia. 
4378 Núm. 1683:—49,90 ptas. 

Hermandad Sindical de Labradores 
y Ganaderos de Castrotietra de Val 

madrigal 
Don Vidal Valh jo Calvo, Jefe de la 

Hermandad Sindical de Labra
dores y Ganaderos de Castrotierra 
de Vaimadrigal. 
Hago saber; Que debidamente 

aprobado por la Superioridad el pre
supuesto de irg-esos y gastos para el 
actual ejercicio económico, ha sido 
confeccionado el padrón de contri
buyentes, comprendiendo a todos 
aquellos propietarios que posean fin
cas rústicas y ganado en el ámbito 
de esta Hermandad, el cual se en
cuentra expuesto al público en la 
Sscretaría de la misma para oir re
clamaciones por un período de quin
ce días, contados éstos desde el si
guiente al de la publicación de este 
anuncio en el BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia. 

Las reclamaciones deberán hace j 
se por escrito y acompañadas 
oportuno justificante. ,( 

Castrotierra, 14 de Septiembre 
1962.-E1 Jefe de la Hermandad, 
dal Vallejo, nM, 
3875 Núm. 1688-76.15 
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